
 

Calle 72 No 7-96 Bogotá 
Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

Al (a) Doctor (a) JHOVANNY MARIN AGUIRRE, quien se identifica con la 

C.C. No.   1053836551 y portador (a) de la Tarjeta Profesional No.  295356 para 

que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera 

virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 9 de abril de 2024, 

por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó 

fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 22 mayo de 2024 

a las 2:30 p.m., dentro del proceso No 11001250200020240036000 del cual conoce 

el(la) Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

Se fija hoy 29 de abril de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 2 de mayo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 
Secretaria 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

Al (a) Doctor (a) ANA MARIA ROJAS CASTILLO, quien se identifica con la 

C.C. No.   52411576 y portador (a) de la Tarjeta Profesional No.  99450 para que 

en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 9 de abril de 2024, por 

medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha 

para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 23 mayo de 2024 a las 

9:00 a.m., dentro del proceso No 11001250200020240093200 del cual conoce el(la) 

Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

Se fija hoy 29 de abril de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 2 de mayo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 
Secretaria 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente  
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

Al (a) Doctor (a) JESUS ALBERTO CEDEÑO TORRES, quien se identifica con 

la C.C. No.   7729739 y portador (a) de la Tarjeta Profesional No.   165341 para 

que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera 

virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 9 de abril de 2024, 

por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó 

fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 23 mayo de 2024 

a las 9:30 a.m., dentro del proceso No 11001250200020240099700 del cual conoce 

el(la) Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

Se fija hoy 29 de abril de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 2 de mayo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 
Secretaria 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente  
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

Al (a) Doctor (a) ALVARO JOSE LYONS VILLALBA, quien se identifica con la 

C.C. No. 78741785 y portador (a) de la Tarjeta Profesional No. 182151 para que 

en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 9 de abril de 2024, por 

medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha 

para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 23 mayo de 2024 a las 

10:00 a.m., dentro del proceso No 11001250200020240103800 del cual conoce 

el(la) Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

Se fija hoy 29 de abril de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 2 de mayo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 
Secretaria 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente  
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

Al (a) Doctor (a) FELIX ANTONIO CAMPOS CRUZ, quien se identifica con la 

C.C. No.  79402515 y portador (a) de la Tarjeta Profesional No.  89034 para que 

en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 9 de abril de 2024, por 

medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha 

para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 23 mayo de 2024 a las 

10:30 a.m., dentro del proceso No 11001250200020240107000 del cual conoce 

el(la) Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

Se fija hoy 29 de abril de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 2 de mayo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 
Secretaria 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente  
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

Al (a) Doctor (a) ANDERSON JULIAN RINCON OYOLA, quien se identifica 

con la C.C. No.  1030676822 y portador (a) de la Tarjeta Profesional No.   383744 

para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de 

manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 9 de abril 

de 2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su 

contra y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 23 

mayo de 2024 a las 11:00 a.m., dentro del proceso No 11001250200020240107800 

del cual conoce el(la) Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

Se fija hoy 29 de abril de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 2 de mayo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 
Secretaria 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente  
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

Al (a) Doctor (a) DARWIN FABIAN ORJUELA GUTIERREZ, quien se 

identifica con la C.C. No.  80203627 y portador (a) de la Tarjeta Profesional 

No.  162310 para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta 

fecha, y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 9 

de abril de 2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en 

su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 23 

mayo de 2024 a las 11:30 a.m., dentro del proceso No 11001250200020240119200 

del cual conoce el(la) Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

Se fija hoy 29 de abril de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 2 de mayo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 
Secretaria 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente  
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

Al (a) Doctor (a) BLANCA CRISTINA CARRERA RUEDA, quien se identifica 

con la C.C. No.  51838907 y portador (a) de la Tarjeta Profesional No. 50916 para 

que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera 

virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 15 de abril de 

2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra 

y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 22 mayo de 

2024 a las 4:00 p.m., dentro del proceso No 11001250200020240124700 del cual 

conoce el(la) Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

Se fija hoy 29 de abril de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 2 de mayo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 
Secretaria 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente  
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

Al (a) Doctor (a) JONATHAN ESNEIDER RAMOS ARAQUE, quien se 

identifica con la C.C. No.   1013602012 y portador (a) de la Tarjeta Profesional 

No.    248719 para que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta 

fecha, y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 

15 de abril de 2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario 

en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 

22 mayo de 2024 a las 3:30 p.m., dentro del proceso No 

11001250200020240128300 del cual conoce el(la) Magistrado(a) MAURICIO 

MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

Se fija hoy 29 de abril de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 2 de mayo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 
Secretaria 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente  
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

Al (a) Doctor (a) JUAN CARLOS SOLANO GOMEZ, quien se identifica con la 

C.C. No.    79582367 y portador (a) de la Tarjeta Profesional No.   215357 para 

que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera 

virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 15 de abril de 

2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra 

y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 22 mayo de 

2024 a las 3:00 p.m., dentro del proceso No 11001250200020240136900 del cual 

conoce el(la) Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

Se fija hoy 29 de abril de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 2 de mayo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 
Secretaria 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente  
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

Al (a) Doctor (a) JHOAN ALEXIS ICOPO FIERRO, quien se identifica con la 

C.C. No.    1012356516 y portador (a) de la Tarjeta Profesional No.    347583 para 

que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera 

virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 22 de abril de 

2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra 

y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 30 mayo de 

2024 a las 9:30 A.m., dentro del proceso No 11001250200020240139200 del cual 

conoce el(la) Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

Se fija hoy 29 de abril de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 2 de mayo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 
Secretaria 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente  
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

Al (a) Doctor (a) VICTOR MANUEL PEÑA TOLOSA, quien se identifica con 

la C.C. No.  79268687 y portador (a) de la Tarjeta Profesional No.  275472 para 

que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera 

virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 22 de abril de 

2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra 

y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 30 mayo de 

2024 a las 9:30 A.m., dentro del proceso No 11001250200020240139200 del cual 

conoce el(la) Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

Se fija hoy 29 de abril de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 2 de mayo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 
Secretaria 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente  
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

Al (a) Doctor (a) ANGIE CAROLINA ROJAS VEGA, quien se identifica con la 

C.C. No.    1031133827 y portador (a) de la Tarjeta Profesional No.    306036 para 

que en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera 

virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 22 de abril de 

2024, por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra 

y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 30 mayo de 

2024 a las 10:00 a.m., dentro del proceso No 11001250200020240144700 del cual 

conoce el(la) Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

Se fija hoy 29 de abril de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 2 de mayo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 
Secretaria 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente  
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

EMPLAZA:  

Al (a) Doctor (a) MARIBEL ACOSTA SARMIENTO, quien se identifica con la 

C.C. No. 20645988 y portador (a) de la Tarjeta Profesional No. 171576 para que 

en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 22 de abril de 2024, por 

medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su contra y fijó fecha 

para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 30 mayo de 2024 a las 

10:30 a.m., dentro del proceso No 11001250200020240147100 del cual conoce 

el(la) Magistrado(a) MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.  

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO PCSJA20-

11567 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se fija el 

presente edicto en la página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-

disciplinaria-bogota por el término de tres (3) días.  

Se fija hoy 29 de abril de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 2 de mayo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 
Secretaria 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente  
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

HACE SABER: 

 

Al Doctor MANUEL ALBERTO GRIMALDO CALDERON, quien se identifica 

con la C.C. No.  1013587948 y portador de la Tarjeta Profesional No.  353675 para 

que comparezca a intervenir en el proceso disciplinario No 

11001250200020230591700 seguido en su contra, del cual conoce el Magistrado 

MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.            

Se le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se declarará persona 

ausente y se le designará defensor(a) de oficio con quien se adelantará la actuación 

de conformidad con lo establecido en el inciso tercero del artículo 104 de la ley 

1123 de 2007.  

 

Se fija hoy 29 de abril de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 2 de mayo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 
Secretaria 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente  
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

HACE SABER: 

Al Doctor JUAN DARIO LARA OVIEDO, quien se identifica con la C.C. No. 

91288525 y portador de la Tarjeta Profesional No.   241973 para que comparezca 

a intervenir en el proceso disciplinario No 11001250200020230660900 seguido en 

su contra, del cual conoce el Magistrado MAURICIO MARTINEZ SANCHEZ.            

Se le hace saber que si dentro de dicho término no comparece se declarará persona 

ausente y se le designará defensor(a) de oficio con quien se adelantará la actuación 

de conformidad con lo establecido en el inciso tercero del artículo 104 de la ley 

1123 de 2007.  

Se fija hoy 29 de abril de 2024 a las ocho 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria 
 

Se desfija hoy 2 de mayo de 2024 a las cinco 5:00 p.m.  

 
 

DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 
Secretaria 

Proyectó: Dora Joven  
Cargo: Escribiente  

 

 

 

 

 

 


